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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Se halla de venta un librito titulado El 
Ayo de los niños, ó sea cartilla en verso 
conteniendo las principales reglas de urba
nidad y buena educación y varias fábulas 
alusivas á este objeto. Esta obrita debida 
á la pluma de D. Andrés María Baladiez, 
es muy digna de recomendación ya por lo 
económico de su precio ya por el provecho 
que de su lectura pueden reportar los 
niños. .

En esta imprenta darán razón.

Núm. 5581.
Policía urbana.—Circular.—En algu

nos puntos de esta provincia han ocurrido 
hundimientos de edificios que se hallaban i 
ruinosos podiendo haberse ocasionado la- I 
mentables desgracias. Esto puede dima- ¡ 
nar de una cscesiva tolerancia por parle j 
de las autoridades locales, que deben to
mar en tales casos las mas enérgicas me
didas para que desaparezca el consiguiente 
peligro. Los Alcaldes están facultados por 
las leyes para ordenar el derribo del todo 
ó parte de edificio que se halle ruinoso; y 
es con error de ciertos propietarios el creer 
que pueden prolongar indefinidamente 
el mal estado de sus fincas hasta que les 
convenga ó les acomode repararlas, pues 
ademas de lo que disponen muchas leyes, 
el párrafo L° del art. 486 del Código pe
nal declara que deben ser castigados con 
uua multa los que faltando á las órdenes 
de la Autoridad descuidaren reparar ó 
demoler edificios ruinosos. Resulta pues 
que si esos propietarios son responsables 
de tal falta, no es menor la responsabilidad 
de los Alcaldes que retarden el dictar las 
oportunas providencias; y mal cumplirían

su protectora misión aquellas autoridades 
que por cscesiva tolerancia ó por punible 
indiferencia no cuidasen de hacer cumplir 
á los dueños de los edificios que se hallan 
en aquel caso sus inevasibles obligaciones.

Este Gobierno espera que los Alcaldes 
de-la provincia no darán lugar á que se 
repitan los hechos que en este particular 
han ocurrido en algunos puntos, pues de 
lo contrario se veria obligado á exigirlos 
toda la responsabi lidad á que se hubieran 
hecho acreedores. Palma 11 de abril de 
1863.—El Marques de Ulagares.

Núm. 5582.
Ju n t a  d e pr e mio s á  l a  Vir t u d .

Apenas instalada esta Junta ha creí
do de su deber escitar la generosidad 
del público para el aumento de los fon
dos destinados al sostenimiento de tan 
útil v humanitaria institución. Cree in
necesario detenerse en demostrar la sa
ludable influencia que pueden ejercer so
bre las costumbres esos concursos anua
les en donde recibe la virtud un públi
co y solemne testimonio de admiración 
y aprecio; cuanto pudiera decir esta Jun
ta, lo suple la inteligencia del público 
y el grato recuerdo del espectáculo que 
esta capital tuvo ocasión de presenciar por 
primera vez el dia 19 de noviembre 
de 1862. Los donativos que se hagan á 
esta Junta tienen el doble carácter de 
limosna que va á parar á manos de los 
menesterosos, y de recompensa ofrecida 
á las acciones verdaderamente merito
rias. Así lo han comprendido la Escma. 
Diputación provincial, que ha consignado 
en su presupuesto una suma para el con
curso de 1863, y las ilustradas socieda
des de recreo, el Círculo Mallorquín y 
el Casino Balear que haq ofrecido una 
cantidad anual. La Junta se complace 

' en esperar que esos laudables ejemplos 
[ tendrán muchos imitadores, y que las cor- । poraciones, institutos, empresas mercan- 
| tiles, sociedades de toda clase y parti

culares, secundando la noble iniciativa 
que muchos de ellos dieron en el año 
anterior, corresponderán al llamamiento de 
esa Junta con la generosidad que es pro
verbial en los habitantes de las Baleares, 
sirviéndose dar aviso á esta secretaría de 
las cantidades" que ofrezcan hasta el dia 
31 del próximo mes de mayo, en que 
debe quedar cerrada la suscricion, á te
nor del art. 10 del reglamento. Palma l.° 
de abril de 1862. — El Presidente, el 
Marques de Ulagares. — P. A. de la J. 
Jaime Cerda y Oliver, Secretario.

Aiím. 5585.
Sección de Estadística.—Circular.—A 

consecuencia de las alteraciones introduci- | 
das en los datos referentes al movimiento 
de la población, en virtud de lo dispuesto 
en circular de 10 de marzo último, inserta 
en en Boletín oficial núm. 4736, quedan 
relevados los Srcs. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, de rendir los resúmenes 
trimestrales de nacimientos, matrimonios y 
defunciones que hasta ahora han remitido* 
con arreglo á lo prevenido en Real Orden 
de I.0 de diciembre de 1837. Palma 12 
de abril de 1863.—El Marques de Ula
gares-

Núm. 5584.
Sección de hacienda.—El limo. Sr. Di

rector general de Aduanas y aranceles me 
dice con fecha 31 de marzo último lo que 
copio:

«Por Real orden de 7 de febrero últi
mo, espedida á instancia de D. Carlos Ve- 
zurrun, vecino de esta corte, se ha deter
minado fijar en 6 meses, contadas desde 
el dia de la salida de depósito, en vez de 
3, el plazo que concede la Real órden de 
lo de junio de 1861 para acreditar la in
versión del azufre en el saneamiento de vi
ñedos y que este destino se justifique con 

I certificación del Alcalde del pueblo donde 

aquellos radiquen, quien ademas dará par
te oficial al Gobernador de la provincia de 
los documentos de esta clase que espida, y 
y lo hará constar en los libros de Ayunta
miento para poderse comprobar los asien
tos en caso necesario. Lo dice á V. S. es
ta Dirección general para los efectos cor
respondientes.»

He dispuesto su publicación en este Bo
letín oficial para conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos de estas islas, 
á quienes recomiendo el puntual cumpli
miento de la preinserta órden en los casos 
que se ofrezcan. Palma 13 de abril de 
1863.—El marques de Ulagares.

Núm. 5585.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, presidente de su 
Junta económica.—Hace saber: Que en 
virtud de lo acordado por la propia Junta 
se saca á pública licitación la enagenacion 
de 7.150 quintales de carbón de piedra 
existentes en el puerto de Rosas, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de propo
sición que se formó para igual subasta de 
8.350 quintales del mismo combustible, y 
que se hallan de manifiesto en la escribanía 
principal de Marina de esta capital y en la 
Comandancia del tercio naval de Barcelona, 
entendiéndose que el precio tipo fijado á 
cada quintal lo es de 4 y medio rs. vn. Y 
para el remate ante dicha corporación y la 
referida Comandancia se ha señalado el dia 
23 de abril próximo venidero á la una de 
su tarde á cuya hora dará principio el ac
to.— Lo que se hace notorio para la con
currencia de lidiadores. Cartagena 31 de 
marzo de 1863.—Por mandado de S. E. 
—José María de Tapia.—Antonio Estra
da.—Es copia.—Ciríaco Múller.
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Núm. 5387.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECUOS DEL ESTADO 
de las Baleares.

Debiendo procederse con las formalida
des de costumbre á la renovación de los 
arriendos de los fincas rústicas situadas en 
los partidos de Inca y Manacor de esta pro
vincia por concluir el contrato en 7 de se
tiembre próximo venidero los actuales ar
rendatarios; se hace saber al público por 
medio de los periódicos de la capital, Bo- 
letin oficial y edictos que se pondrán de 
manifiesto en los pueblos mas importantes 
é inmediatos al que radican las fincas, á fin 
de que los que gusten tomar parte en la 
licitación puedan hacerlo el dia 26 de abril 
próximo á las doce de su mañana ante las 
autoridades y funcionarios, que se espre- 
sarán, con sujeción á las bases y tipos que 
se insertan en el pliego de condiciones.

Pliego de condiciones para el arriendo de 
las espresadas [meas.

I? La subasta se celebrará en las es- 
presadas villas de Manacor ó Inca ante los 
Sres. Alcaldes constitucionales, Secretario 
de Ayuntamiento y Administradores su
balternos del ramo; y en las villas de Ala- 
ró y Arla ante los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los mismos.

2 .a A la hora señalada se dacá princi
pio al acto admitiendo licitaciones a la 
voz, pujas y posturas a la llana sirviendo 
de tipo atmal los ya manifestados,

3 .a La cantidad por que sea rematada 
lo satisfará el arrendatario por tercios an
ticipados.

4 .a No será postura admisible la que 
contenga ménos cantidad que la arriba es- 
presada.

ó. Es condición precisa el que el in
dividuo á cuyo favor quede el remate del 
arriendo, presente en el acto de serie ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competentemente abonada, para res
ponder al cumplimiento del contrato; así 
como también el que cultive la linca por 
sí sin que pueda subarrendarla ni traspa
sarla, bajo las penas que se le imp >ngan y 
que serán llevadas á efecto por la via gu
bernativa.

6.a El término del arriendo será por 
tres años que principiarán en 8 de setiem
bre próximo y finalizará en 7 de setiem
bre de 1866.

7? La adjudicación del arrendamiento 
recaerá en favor del que hiciere proposi
ción mas ventajosa.

8 .a En caso de enagenarse ó traspa
sar la finca á otro dominio, caducará el 
arrendamiento concluido que sea el ano 
agrícola.

9 .a El arrendatario á cuyo favor que
de el remate, deberá conservar las tierras 
á uso y estilo de buen labrador.

10 . No podrá el arrendatario preten
der ni solicitar abono de perjuicios, por 
esterilidad é infortunio del tiempo bajo 
ningún concepto.

11 . El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones.

12 . Verificado el remate se pasará el 
espediente á la aprobación del Sr. Gober
nador civil de la provincia cuya circunstan
cia es indispensable para la toma de pose
sión. .

13 . Los gastos y domas ocurrido en 
la subasta serán de cuenta del rematante. 
Palma 23 de marzo de 1863.=EI Ad
ministrador, Luis Martínez de lleivás.

Núm. 5588.
Debiendo procederse el dia 26 de abril 

próximo venidero á las 12 de su mañana 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Señor Gobernador civil de la provincia 
con asistencia del Administrador que sus- 
ciibe, Fiscal de Hacienda y escribano de 
a misma; y en la villa de Inca ante el 
señor Alcalde un escribano y Adminis
trador subalterno del ramo, al arrien
do en pública subasta de los predios Son 
Juan Arnau procedente de las religio
sas de Santa Catalina de Sena y del de Au
barca en el término de Escorca, ambos 
del partido judicial de Inca se hace saber 
al público por medio del Boletin oficial de 
la provincia, periódicos de la capital y 
edictos que se pondrán de manfiiesto con 
la debida anticipación en los pueblos 
mas importantes é inmediatos al punto en 
que radican las fincas, para los que gus
ten tomar parte en la licitación puedan 
hacerlo con sujeción á las bases y bajo los 
tipos que se espresarán en el adjunto pliego 
de condiciones debiendo hacer presente 
que el predio Son Juan Arnau está po
blado de almendros, higueras, pinar mon
te bajo y acebuches; es tierra de secano 
por llevar, existe una casa suficiente pa
ra habitación del arrendatario y criados.

El predio Aubarca contiene olivar, en
cinar y alganobos; es secano por llevar, 
con monte que no se cultiva; existe un 
huerto con agua de pié; tiene una casa 
con oficinas para la labranza, con suficiente 
comodidad para el arrendatario, y ademas 
hay una Almazara.

Pliego de condiciones para la subasta de 
los referidos predios.

1 .a El tipo por el que se saca á su
basta Son Juan Arnau es el de 18.006 rs, 
anuales y el de Aubarca por 16.1'18 rs. cu- I 
ya cantidad es por la que han estado en i 
arriendo durante los tres años que vence- ' 
rán en 7 de setiembre próximo.

2 .d No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad que la arribaos- i 
presada.

3 .a Las proposiciones se harán por me- I 
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto y se presentarán una hora 
ántes de principiarse Id licitación.

4 .a Los pliegos, deberán ser rubri
cados por los portadores á presencia del 
Sr. Presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos, sin que les quede el derecho 
de retirarlos después bajo pretesto ni mo
tivo alguno.

5 .a A la hora señalada se dará princi
pio al acto con-la lectura de las proposi
ciones presentadas estendieado acta de 
las circuntancias esenciales de todas ellas 
y de la adjudicación respectiva, que sera 
firmada por los individuos de la junta 
y el licilador á cuyo favor quede el re
mate.

6 .a La adjudicación del mismo recae
rá en favor del que hiriere poposicion mas 
ventajosa, y si resultare dos ó mas iguales 
se abrirá en seguida nueva licitación por 
espacio de media hora, en cuyo acto to
marán parte nuevamente los actores de las 
proposiciones que hubieren causado el em
pate.

7 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cualquier 
concepto: ni tampoco al que deje de acom
pañar á la misma la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Caja de 
Depósitos de esta provincia la décima par
te del importe*de la tasación ó sea la suma 
de 1.800 rs. 60 cents, por el predio Son 
Juan Arnau y 1.601 rs. 80 cents, por el 
de Aubarca cuyas cantidades se consigna
rán en dicha Caja en concepto de dejrásito 
provincial para oblar á la subasta.

8 .a Es condición precisa el que el 
individuo á cuyo favor quede el remate de i 
arriendo presente en el acto de serle a I- 
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competentemente abonada para res
ponder al cumplimiento del contrato; así 
como también el que cultive la finca por 
sí sin que pueda subarrendarla ni traspa
sarla á persona alguna bajo las penas que 
se les impongan y que serán llevadas á efec
to por ia via gubernativa.

9 .a El arriendo de dichas fincas será 
por 3 años que empezaran á regir el dia 
8 de setiembre próximo y concluirán en 7 
de setiembre de 1866; debiendo satisfa
cer el importe de cada anualidad por 
tercios anticipados.

10 . En caso de enagenarse la finca ó 
traspasarla á otro dominio caducará el 
arrendamiento concluido que sea el año 
agrícola.

11 . El arrendatario á cuyo favor que
de el remate deberá conservar el predio á 
uso y estilo de buen labrador; dividiendo 
la tierra en cuatro sementeras, y el últi
mo año deberá dejar labrado de una reja 
la parle que le toque para la próxima se
mentera, en buen estado, bajo la pena de 
pagar daños y perjuicios.

‘ ~ El arrendatario solo podrá cortar12. 
la leña 
casa y 
cortar 
gar el 
tendrá

necesaria para el consumo de la 
predio, sin que pueda perjudicar ifr 
árbol alguno . bajo la pena de pa- 
valor y perjuicios causados; pero 
facultad de cortar en los terrenos

incultos del mismo predio las estepas y ma
torrales que sean nacidos en el mismo ter
reno; entendiéndose sin perjudicarlo, para lo 
cual se nombrarán peritos, uno por parte 
del arrendatario y otro la Administración

lauto a! darle posesión del arrendamiento 
como á la salida del mismo para que exa
minen su estado, y si encontraren perjui
cios causados serán de cuenta del arren
datario. .

13. Igualmente será obligación, bajo la 
responsabilidad del arrendatario el conser
var en buen estado las paredes ó tapias de 
los sementeros cerrados, á cuvo efedo po
drá reducir á cultivo los intermedios que se 
encuentren dentro de los mismos.

14. Asimismo será obligación del ar
rendatario en caso de hacer obras para el 
Estado el llevar al pié de las mismas en su 
carro y caballerías todos los materiales y 
pertrechos de picapedreros y carpinteros 
sin poder exigir cosa alguna por ello.

la. También será obligación del ar
rendatario el franquear á su costa las ca
ballerías necesarias, siempre y cuando fue
re menester inspecionar e! predio por cual
quiera comisionado del Gobierno, si se 
considerase necesaria esta visita.

16. El arrendatario no podrá sacar es
tiércol del predio y si emplearlo en las tier
ras del mismo para su beneficio, y en el 
último año deberá dejar igual cantidad á 
la que reciba.

17. Tampoco podrá él mismo preten
der ni solicitar abono de perjuicios por es
terilidad ó importunio del tiempo 
tuviere en arrendamiento dicho 
bajo ningún concepto.

18. En fin del arrendamiento 
el arrendatario dejar la posesión en 

en que 
predio,

deberá 
el modo

acostumbrado á uso de buen labrador con 
con los estimos y demas, con la propia 
bondad, calidad y valor que los recibió, 
siendo de su cuenta las faltas y perjuicios 
que se observen,

19. El arrendatario quedará sugeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falla de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones, bajo las cuales entrará en el 
arrendamiento con esclusion de los medios 
judiciales.

20. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe si lo encontrase 
arreglado, y quedará en poder del señor 
Presidente de la subasta una copia autori
zada del acta del remate firmada también 
por el rematante á fin de prevenir todo in
cidente.

21. El rematante entrará en poses on 
sdel arriendo el espresado dia 8 de setiem
bre próximo, piévia la aprobación de la 
ubasta á su favor.

22. Aprobado el espediente se eleva
rá el contrato á escritura pública, cuyos 
gastos y demas "ocurridos en la subasta se
rán de cuenta del rematante.

23. Siendo estas fincas de reconocida 
importancia, el arrendatario á cuyo favor 
quede el remate deberá prestar, como se 
ha dicho, la correspondiente fianza en ga
rantía del pago que debe verificar y esti
mos que se le entreguen, á juicio de la 
Administración.

23. Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se pro- 
cedorá con arreglo á inslruccion y órdenes 
vigentes. Palma 23 de marzo de 1863. 
— Luis Martínez de Hervás.

Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de
ga á pa ar rs. 
arrendamiento de la

sita en el 
con arreglo al pliego 
referencia.

se obii-
vn. anuales por el 

finca rústica titulada 
término de
de condiciones de su

Fecha y firma.
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^úm. 5389.

I). Francisco de Madrid Dávila juez 
de primera instancia de este par
tido y distrito de la Lonja.

En virtud de] presente y á instancia de 
D. Gabriel Seguí, se saca á pública subas- 
una casa y zaguan sita en esta ciudad, calle, 
del horno d’en Frasquet, manzana 236, 
antes 232, número 9, consistente en 2 pi
sos, entresuelo, almacén y dos algibes para 
aceite, propia de D. Benito Morey y Capó, 
la que confina por la derecha con casa 
de Niñas huérfanas, por la izquierda con ej 
horno d’en Frasquet su dueña D.a María 
Ignacia Liado y con casas de los herederos 
de D. Miguel Pizá y Nadal, y por la es
palda con casas de D. Antonio Sard, las que 
quedan justipreciadas en 7.000 libras mo
neda mallorquina; y para su remate queda 
señalado el dia 4 de mayo inmediato á las 
doce de su mañana en ios estrados de este 
Juzgado. Serán de cargo del comprador to
dos los derechos de remate, salario de es
critura, alodio, hipotecas y demas que 
adeude este traspaso. Dado en Palma á 31 
marzo de 1863.—Francisco de Madrid Dá
vila.—P. S. M.—Francisco I. Sastre.

Xúm. 5390.
En virtud del presente y á instancia de 

don Gabriel Seguí, se saca á pública su
basta una casa boliga sita en está ciudad 
calle del horno d’en Frasqu -t. manzana 238 
ántes 234, números 120 y 121, consiste en 
botiga, entresuelo y demas de su perte
nencia, propia de D. Benito Morey y Ca
pó, confina por la derecha, izquierda, su
perior y espalda con casas de D. Bernar
do Feliu y calle d’en Maymó, justiprecia
da en ochocientas libras moneda mallor
quina, y para su remate queda señalado el 
dia 4 de mayo inmediato, á las doce de su 
mañana, en los estrados de este juzgado. 
Serán de cargo del comprador lodos los 
derechos de remate, salario de escritura, 
alodio, hij)otecas y demas que adeude este 
traspaso. Dado en Palma á 31 marzo de 
1863.—Francisco de Madrid Dávila.—Por 
S. M.—Francisco I. Sastre.

Núm. 5394.
Por el presente primer pregón y edicto, 

cito, ¡lamo y emplazo á Ramón Alvarez (a) 
el Gallego, dependiente -que fué del dere
cho de consumos de esta ciudad, para que 
dentro de 9 dias que se le señalan por 
primer término se presente en este juzga
do de hacienda á prestar la indagatoria en 
la sumaria que contra dicho Alvarez ins- 
trn^o sobre el delito de soborno en una 
defraudación, que si no lo verifica sustan
ciaré y terminaré la citada causa en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose en ios es
trados de este dicho juzgado las notificacio
nes y demas procedimientos hacederos en la 
repelida sumaria, sin mas citarle y em- 
p'azarle hasta sentencia definitiva inclusi
ve. Palma 31 marzo de 1863. — Francisco 
de Madrid Dávila. — P. S. M.—Miguel 
Villalonga, escribano.

Aúm. 5392.
Quien quiere hacer postura á una boti

ga y entresuelos señalada con el núm. 31 
de la manzana 44, justipreciada en 1.000 
libras; el primer piso de la casa núm. 32 
de la manzana 44, justipreciado en 1.300 
libras, el segundo piso de la propia casa 
del mismo número y manzana en 1.150 
libras; el tercer piso con el terrado de la 
espresada casa en 1.300 libras; la casa bo
tiga y entresuelos con derecho de agua se
ñalada con el núm. 16 de la manzana 2 
en 1.500 libras; el primer piso de la casa 
núm. 17 de la indicada manzana en 700 
libras; el segundo piso de dicha casa en 
600 libras; el tercer piso de la espresada 
casa en 470 libras; el cuarto piso con el

Núm. 5595.
terrado en 470 libras; la botiga con entre
suelos núm. 18 de la manzana 2 en 1.700 
libras; la botiga con entresuelos núm. 1 1 
manzana 20 en 900 libras, los entresuelos 
señalados con el núm. lo de la manzana 
119 en 1.400 libras: propias de D.a Fran
cisca Oliver, cuyas casas están situadas to
das en esta ciudad: que de orden del señor 
Juez de primera instancia de este partido 
y distrito de la Lonja se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer pago á 
D. Manuel Vicens de 2.165 libras 8 suel
dos, siendo condición espresa que serán de 
cargo del comprador pagar los derechos de 
corredor, salario de escrituras, hipotecas y 
demas que ocasione el traspaso. Acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 20 del 
que corre á las doce de su mañana y se 
admitirán las que hiciere siendo arregladas 
á derecho. Palma 11 abril de 1863.— 
Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Pedro Antonio Tomas.

Núm. 5394.
D. Santiago Ferriol Secretario sustituto de 

los juzgados de paz de la ciudad de 
Palma.

Certifico: que en el espediente verbal 
promovido por D.a Josefa Sastre contra 
D.a Josefa Ferrer por este Juzgado de paz 
del distrito de la Catedral; al í’ulio 4 obra 
la sentencia siguiente.

Palma 27 de marzo de 1863.
Visto este juicio de demanda verbal ins

tado por D.a Josefa Sastre contra Doña 
Josefa Ferrer sobre pago de maravedís:

Resultando que la Sastre reclama de la 
Ferrer 5 duros y una peseta que dice al
canzar contra la misma por razón de in
tereses de medio año de 2 fardos de ropa 
propios y que empeñó de cuenta y orden 
de la Ferrer a la casa de préstamos á las 
inmediaciones de la Catedral, por la can
tidad de 14 duros el 1, y 12 el otro, á 
razón de un sueldo por duro al mes, y 
ademas el pago de la comisión estipulada 
entre ambas de dos dineros por duro por 
el trabajo de hacer frente á los empeños 
cón costas:. , .

Resultando que la demandada Ferrer no 
se ha presentado,á oponer escepcion algu
na á dicha demanda, y el juicio se ha se
guido en su ausencia y rebeldía:

Resultando, que si bien del libro de 
registro de préstamos de la consabida casa, 
que se ha tenido á la vista, no consta que 
la Sastre los hiciese por cuenta y orden op 

la Ferter, con todo queda probado por 
las declaraciones de D. Sebastian Perez, 
comisionado de dicha casa y D. Cosme 
Cloquell que dicha Sastre tiene satisfechos 
los intereses demandados:

Considerando que la demanda de la 
Sastre queda probada en el primer estremo 
ó sea pago de intereses satisfechos por la 
Sastre, y no en el otro estremo de co
misión sobre lo cual no se ha aducido justi
ficación alguna:

Vista la ley 1.a, título 14, partida 3.a y 
el artículo 317 de la ley del procedimiento 
civil:

Se condena á D.a Josefa Ferrer á que 
demro de 3.° dia pague á D.a Josefa 
Sastre los 5 duros y una peseta que le 
reclama, y se la absuelve de lo demas que 
comprende la demanda sin especial pro
nunciamiento de costas. Notifiques»? esta 
sentencia en los estados del Juzgado y en 
el Boletin oficial. Así lo mandó, pronunció 
y firmó el Sr. D. Gerónimo Terrés y So
cías Juez de paz del distrito de la Cate
dral de que certifico.=Gerónimo Terrés y 
Socías.=Santiago Ferriol secretario, ins
tituto.

Y libro el presente en Palma á 30 de 
marzo de 1863.=Sanliago Ferriol.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado D. Antonio López de Leto
na del cargo de Gobernador de la provin
cia de Granada para que fué nombrado 
por mi Real drecrero de 18 de marzo úl
timo; quedando satisfecha del celo lealtad 
con que lo ha desempeñado el Gobierno 
de Valencia, y declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á primero de abril de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Presidente 
del Censejo de Ministros, Marques de Mi- 
raílorcs.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Granada á D. Joaquín Alonso 
cesante Je igual cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á primero de abril de 
mil ochocientos sesenta y tres=.Está ru
bricado de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Marques de Mi- 
raflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Antonio Fernandez de Heredia y 
Valdés, Vizconde del Cerro, Gobernador 
de la provincia de Navarra; quedando sa- 
liíecha del celo y lealtad con que ha de
sempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á primero de abril de 
mil ochocientos sesenta y tres. = Eslá ru
bricado de la Real mano.=EI Residente 
del Consejo de Ministros, Marques de Mi- 
raílores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Navarra á D. Gregorio Pes
quera, que desempeña igual cargo en la 
de Vizcaya.

Dado en Palacio á primero de abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está ru- 
bricaeo de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, marques de 
Miraflores.

(Gacela del 4 de abril.)

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.*

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por

Eu s e b io Fr e ix a , 
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números l.°, 2.°, 
3.° y 4o, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicado 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librería 
de esta imprenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y GUITED.

AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se hada de venta en la librería de 
esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Centinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y so 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMRPESOR REAL.
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